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Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. en adelante ISA o la 
Sociedad, es una Empresa de Servicios Públicos Mixta, 
filial de Ecopetrol S.A. con presencia en Colombia y en el 
exterior, que desarrolla principalmente negocios de 
energía eléctrica, vías y telecomunicaciones y TIC.

ISA desarrolla sus negocios basado en la excelencia 
técnica, la prestación eficiente de sus servicios, la creación 
de valor sostenible para sus grupos de interés y la 
sociedad en general, apalancada en la innovación y la 
transformación digital, y soportada en las mejores 
prác�cas de gobierno corpora�vo y é�ca.

Hasta agosto de 2021 ISA era la matriz de su grupo 
empresarial. Como consecuencia del cierre de la 
transacción entre la Nación - Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y Ecopetrol, en la que este úl�mo adquirió 
la propiedad del 51,4% de las acciones que eran 
propiedad de la Nación en ISA y la posterior configuración 
de unidad de propósito y dirección entre Ecopetrol e ISA, 
en febrero de 2022, ISA y sus Empresas hacen parte del 
grupo empresarial cuya matriz es Ecopetrol, a excepción 
de XM Compañía de Expertos en Mercados S.A. E.S.P., 
empresa en la cual ISA �ene una par�cipación mayoritaria 
respecto de la cual Ecopetrol solo �ene una relación de 
control a través de ISA.

Fue así como dos de las empresas más importantes de la 
región, ISA y Ecopetrol, comenzaron a avanzar en un 
camino que abre nuevas oportunidades de crecimiento y 
liderazgo en el con�nente americano. El ingreso de ISA al 
grupo Ecopetrol marca un hito histórico en la trayectoria 
de las dos compañías, que le apuestan a la seguridad y a la 
transición energé�ca de la región en la senda de la 
sostenibilidad, abriendo la posibilidad de lograr sinergias, 
potenciando la innovación y la adopción de nuevas 
tecnologías.



Como parte del grupo empresarial Ecopetrol, ISA es la 
empresa encargada de la organización, supervisión y 
coordinación estratégica de las sociedades en las que 
�ene par�cipación mayoritaria directa o indirecta y en 
aquellas en que ISA �ene la capacidad de influenciar 
sobre las decisiones de ges�ón de la sociedad ( en 
adelante “ISA y sus Empresas”); difundiendo o 
implementando, según el caso, las polí�cas, estrategias, 
lineamientos y directrices generales de la matriz del 
grupo empresarial, en atención a las caracterís�cas y 
singularidades de los países y/o negocios en los que 
par�cipan dichas sociedades. 

Debido a que ISA �ene inversionistas estatales y 
privados, sus acciones y bonos se transan en la Bolsa de 
Valores de Colombia y �ene ADRs Nivel I que se negocian 
en el mercado OTC (Over the Counter) de Estados 
Unidos, en su ges�ón, aplica altos estándares de 
transparencia, eficiencia y gobierno corpora�vo que 
brindan protección y confianza a sus inversionistas y le 
permiten generar valor sostenible.

Desde el año 2001, ISA ha venido adoptando de forma 
gradual y responsable las mejores prác�cas de gobierno 
corpora�vo y en línea con ello, ha incorporado las 
recomendaciones del Código de Mejores 
Prác�cas-Código País- de la Superintendencia Financiera 
de Colombia, así como buenas prác�cas iden�ficadas en 
referentes internacionales, mediante la reforma de sus 

Estatutos Sociales, la expedición de acuerdos, polí�cas, 
directrices, procedimientos, los cuales se encuentran 
compilados en el presente Código de Buen Gobierno 
Corpora�vo.

Como consecuencia del ingreso de ISA y sus Empresas al 
grupo empresarial Ecopetrol, en adelante, en todos los 
documentos corpora�vos de ISA donde se haga 
referencia al grupo empresarial ISA o Grupo ISA deberá 
entenderse que se hace referencia a ISA y sus Empresas, 
y cuando en este Código se haga referencia al grupo 
empresarial deberá entenderse el grupo empresarial 
Ecopetrol.



La Junta Direc�va de ISA aprueba el presente Código de 
Buen Gobierno Corpora�vo, con el obje�vo de compilar 
las normas y establecer las prác�cas para el adecuado 
gobierno de la Sociedad. Las disposiciones de este Código 

complementan lo establecido en los Estatutos Sociales 
publicados en la página web corpora�va www.isa.co, la 
norma�vidad legal aplicable a ISA y la norma�vidad 
interna de la Sociedad.

ISA es la filial del grupo empresarial Ecopetrol, encargada 
de difundir e implementar en sus Empresas las polí�cas, 
estrategias, lineamientos y directrices generales de 
gobierno corpora�vo de la matriz del grupo, teniendo en 
cuenta las caracterís�cas y singularidades de los países 
y/o negocios en los que par�cipan dichas sociedades, 
promoviendo que las Empresas adopten medidas 
específicas respecto de su gobierno, su conducta e 
información.

El grupo empresarial está conformado por Ecopetrol 
como matriz y las empresas que estén bajo su control 
directo o indirecto y entre las cuales exista unidad de 
propósito y dirección. La situación de grupo empresarial 
se determina y registra de conformidad con la legislación 
colombiana. El cer�ficado de existencia y representación 
legal de Ecopetrol, expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, da cuenta de las empresas que integran este 
grupo empresarial.

En la página web corpora�va www.isa.co se encuentra 
publicada la información de ISA y sus Empresas.

https://www.isa.co/es/
https://www.isa.co/es/grupo-isa/composicion-accionaria/
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2022/05/Escritura-1400-REFORMA-PARCIAL-ESTATUTOS-2022.pdf
https://www.isa.co/es/


Se refiere al conjunto de declaraciones que guían los 
comportamientos de la organización en respuesta a los 
compromisos con los grupos de interés y el logro de la 
estrategia corpora�va.
ISA ha declarado como su propósito superior la expresión 
CONEXIONES QUE INSPIRAN, que permite resignificar el 
acto �sico de conectar en algo trascendente; porque 
cuando se conecta un punto con otro, se conectan 
personas, haciendo de cada conexión un acto inspirador.
CONEXIONES QUE INSPIRAN, recoge la filoso�a 
empresarial, trasciende los marcos de los negocios y 
representa los grandes desa�os y compromisos que se 
asumen con coherencia.
El propósito superior y sus máximas son la principal 
declaración de la forma de ser, actuar y las creencias de 
las empresas de ISA; se complementa con el Código de 
É�ca y Conducta, los Compromisos con los Grupos de 
Interés y el presente Código de Buen Gobierno 
Corpora�vo.
Información adicional sobre el propósito superior de ISA y 
sus Empresas puede ser consultada en la página web 
conexionesqueinspiran.isa.co

La determinación expresada en el propósito superior se 
concretó en las escogencias estratégicas de la estrategia 
de ISA al año 2030, la cual está orientada a la creación de 
valor sostenible y puede ser consultada aquí.

El Código de É�ca y Conducta hace parte del Programa 

Empresarial de É�ca y Compliance, el cual obedece a un 
sistema de ges�ón que incorpora las mejores prác�cas 
internacionales y el cumplimiento norma�vo en cada 
uno de los países, respecto de la ges�ón del riesgo de 
fraude, corrupción, lavado de ac�vos, financiación del 
terrorismo y proliferación de armas de destrucción 
masiva, así como las mejores prác�cas de gobierno 
corpora�vo, cuyo eje central es la é�ca. Este Programa 
�ene el propósito de salvaguardar la reputación e 
integridad corpora�va, apalancar la sostenibilidad de los 
negocios, evitar o mi�gar responsabilidades de las 
empresas y sus administradores, así como consecuencias 
comerciales y financieras adversas para las empresas, a 
través de una debida diligencia demostrable.    

El Código de É�ca y Conducta puede ser consultado aquí 

El Programa Empresarial de É�ca y Compliance puede ser 
consultado aquí.  

Mayor información sobre los compromisos con los 
grupos de interés se puede consultar aquí. 

Adicional al marco de actuación, existen una serie de 
documentos norma�vos, de ges�ón y de procesos, que 
se fundamentan en los anteriores elementos y que 
complementan las definiciones y prác�cas que se aplican 
en la Sociedad; hacen parte de éstos las Polí�cas 
Corpora�vas las cuales pueden ser consultadas aquí 

3. Marco de actuación corporativo

https://www.isa.co/es/valor-sostenible/
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/01/Co%CC%81digo-de-E%CC%81tica-y-Conducta.pdf
https://www.isa.co/es/grupo-isa/somos-eticos/
: https://www.isa.co/es/valor-sostenible/grupos-de-interes/
http://conexionesqueinspiran.isa.co/
https://www.isa.co/es/grupo-isa/gobierno-corporativo/
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En caso de transacciones que puedan derivar en la dilución de capital de los accionistas minoritarios, estas 
se explicarán de manera previa y detallada a los accionistas mediante un informe de la Junta Directiva, 
acompañado de la opinión de un asesor externo independiente de reconocida solvencia, en la cual se analizarán 
los términos de la transacción (fairness opinion). El asesor es designado por la Junta Directiva.

Este informe y la opinión del asesor independiente se pondrán a disposición de los accionistas con quince (15) 
días hábiles de antelación a la reunión de la Asamblea de Accionistas, en la cual se vaya a considerar la 
transacción respectiva.

5.
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se explicarán de manera previa y detallada a los accionistas mediante un informe de la Junta Directiva, 
acompañado de la opinión de un asesor externo independiente de reconocida solvencia, en la cual se analizarán 
los términos de la transacción (fairness opinion). El asesor es designado por la Junta Directiva.

Este informe y la opinión del asesor independiente se pondrán a disposición de los accionistas con quince (15) 
días hábiles de antelación a la reunión de la Asamblea de Accionistas, en la cual se vaya a considerar la 
transacción respectiva.

5.

En caso de transacciones que puedan derivar en la dilución de capital de los accionistas minoritarios, estas 
se explicarán de manera previa y detallada a los accionistas mediante un informe de la Junta Directiva, 
acompañado de la opinión de un asesor externo independiente de reconocida solvencia, en la cual se analizarán 
los términos de la transacción (fairness opinion). El asesor es designado por la Junta Directiva.

Este informe y la opinión del asesor independiente se pondrán a disposición de los accionistas con quince (15) 
días hábiles de antelación a la reunión de la Asamblea de Accionistas, en la cual se vaya a considerar la 
transacción respectiva.

5.

En caso de transacciones que puedan derivar en la dilución de capital de los accionistas minoritarios, estas 
se explicarán de manera previa y detallada a los accionistas mediante un informe de la Junta Directiva, 
acompañado de la opinión de un asesor externo independiente de reconocida solvencia, en la cual se analizarán 
los términos de la transacción (fairness opinion). El asesor es designado por la Junta Directiva.

Este informe y la opinión del asesor independiente se pondrán a disposición de los accionistas con quince (15) 
días hábiles de antelación a la reunión de la Asamblea de Accionistas, en la cual se vaya a considerar la 
transacción respectiva.

En la sección de Inversionistas de la página web corpora�va se puede consultar mayor información sobre la asamblea de 
tenedores de bonos e información de importancia para los mismos. 

https://www.isa.co/es/inversionistas/inversionistas-informacion-bursatil-y-emisiones/informacion-tenedores-bonos/
https://www.isa.co/es/inversionistas/inversionistas-informacion-bursatil-y-emisiones/informacion-tenedores-bonos/


2.

https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2022/05/Escritura-1400-REFORMA-PARCIAL-ESTATUTOS-2022.pdf
https://www.isa.co/es


> La información o aclaraciones que estimen pertinentes, a
través de los canales tradicionales y/o cuando proceda, de las 
nuevas tecnologías. 

De existir salvedades en el Informe del Revisor Fiscal, 
estas y las acciones que  la  Sociedad  plantea  para solventar 
la situación, serán objeto  de  pronunciamiento por parte del 
Presidente de la Junta Directiva ante la Asamblea General de 
Accionistas. 

Cuando ante las salvedades o párrafos de énfasis del Revisor 
Fiscal, la Junta Directiva considere que debe mantener su 
criterio, esta posición será adecuadamente explicada y 
justificada mediante informe escrito a la Asamblea General 
de Accionistas, concretando el contenido y el alcance de la 
discrepancia. 

https://www.isa.co/es/grupo-isa/gestion-empresarial-sistema-de-control-empresarial/


 
 
 
 
 

> En el caso de los miembros independientes la 
comunicación escrita de cada candidato en la cual 
manifieste que cumple con los requisitos de 
independencia previstos en el parágrafo segundo del 
Ar�culo 44 de la Ley 964 de 2005 y en los estatutos 
sociales.



https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/01/Reglamento-de-funcionamiento-AsambleaGeneral.pdf


De acuerdo con la ley, un número de accionistas que 
representen el diez por ciento (10%) o más de las 
acciones suscritas de la Sociedad, �ene derecho a 
solicitar al Presidente de la Sociedad o al Revisor Fiscal 
que se convoque a reuniones extraordinarias de la 
Asamblea General de Accionistas.

https://www.isa.co/es
https://www.isa.co/es/grupo-isa/asamblea-general-de-accionistas/


s Estatuto Sociales. 

Las funciones de la Junta Direc�va son las que le asignan 
la ley y los Estatutos Sociales. Respetando la autonomía 
de los órganos de gobierno de las Empresas de ISA, las 
funciones de la Junta Direc�va de ISA se desarrollan 
dentro del marco determinado por la estrategia y 
directrices generales de la matriz del grupo empresarial 
Ecopetrol, contribuyendo a la integración de ISA y sus 
Empresas al modelo de gobierno del grupo y su plan de 
negocios. Entre estas se encuentran las funciones 
relacionadas con las transacciones con partes 
relacionadas y ges�ón de conflictos de interés.

La Junta Direc�va de ISA está integrada por nueve (9) 
miembros, sin suplentes, de los cuales al menos cinco (5) 
deben ser independientes. Los miembros de la Junta 
Direc�va son elegidos por la Asamblea General de 
Accionistas, mediante el sistema de cuociente electoral, 
conforme al ar�culo 27 de los Estatutos Sociales y el 
ar�culo 197 del Código de Comercio, para un período de 
dos (2) años y podrán ser reelegidos o removidos en 
cualquier momento por la Asamblea. La designación 
como miembro de Junta Direc�va de ISA se efectuará a 
�tulo personal.
La Junta Direc�va de ISA refleja la diversidad de 
conocimientos y de experiencias precisas para 
desempeñar sus funciones con eficacia, obje�vidad e 
independencia. No obstante, como órgano colegiado la 

Junta Direc�va debe aspirar a alinear las posiciones 
par�culares de sus miembros en la búsqueda común del 
interés social.
Los miembros de Junta Direc�va están some�dos al 
régimen de inhabilidades e incompa�bilidades 
establecido en las leyes. Adicionalmente, no pueden ser 
elegidos miembros de la Junta Direc�va de la Sociedad:
(i) Las personas que se desempeñen en calidad de 
empleados públicos de las en�dades y empresas del 
Estado, y
(ii) Los empleados de la Sociedad.
Para la conformación de la Junta Direc�va se �enen en 
cuenta criterios de competencia profesional, idoneidad y 
reconocida solvencia moral. En la Polí�ca de Sucesión de 
la Junta Direc�va, la Asamblea General de Accionistas 
establece los criterios para la conformación de la Junta, la 
cual se encuentra publicada en la página web corpora�va. 
Con antelación a la reunión de la Asamblea General de 
Accionistas, el Comité de Gobierno Corpora�vo, 
Sostenibilidad, Tecnología e Innovación, evalúa el 
cumplimiento de las calidades mínimas establecidas en 
los estatutos sociales para los miembros de la Junta 
Direc�va de ISA, la idoneidad de los candidatos 
propuestos por los accionistas y su disponibilidad de 
�empo y dedicación necesaria para el cumplimiento de 
sus deberes, conforme a la Polí�ca de Sucesión de la Junta 
Direc�va. Así mismo, este Comité verifica la calidad de 
independientes de los candidatos propuestos como tal. 
Las personas postuladas a ser miembros de la Junta 
Direc�va deben aceptar por escrito dicha postulación, 
diligenciando el formulario definido por la Sociedad para 
el efecto, en el cual declaran si reúnen los requisitos para 
ser miembro de la Junta, y si se encuentran incursos o no 

en causal alguna de inhabilidad, incompa�bilidad o 
impedimento norma�vo o estatutario para ser 
miembro de la Junta Direc�va. Así mismo, declaran si se 
encuentran o no en situación de conflicto de interés 
permanente respecto del conjunto de operaciones de la 
Sociedad y suministran la información adicional 
requerida por ésta para efectos de verificar las calidades 
de los postulados y fuentes de potenciales conflictos de 
interés. 
El Comité de Gobierno Corpora�vo, Sostenibilidad, 
Tecnología e Innovación informa a la Junta Direc�va 
sobre aquellos candidatos que puedan afectar 
nega�vamente el funcionamiento de la Junta Direc�va o 
la reputación de la Sociedad, en par�cular, cuando se 
hallan en alguno de los supuestos de inhabilidad, 
prohibición legal o conflicto de interés de carácter 
permanente respecto al conjunto de operaciones de la 
Sociedad. 
Previo a la reunión de la Asamblea General de 
Accionistas donde se elige la Junta Direc�va, la Sociedad 
pone a disposición de los accionistas la información 
relacionada con los candidatos propuestos para 
integrarla.
En la plancha de postulados a miembros de Junta 
Direc�va que se presente a consideración de la 
Asamblea General de Accionistas, se incluirá un número 
de al menos tres (3) miembros de los elegidos en el 
periodo anterior y de los cuales al menos dos (2) serán 
miembros independientes.
Cuando se realice elección de miembros de Junta 
Direc�va antes de finalizar el periodo estatutario, la 
nueva elección será por lo que resta de dicho periodo. 
 

https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2022/05/Escritura-1400-REFORMA-PARCIAL-ESTATUTOS-2022.pdf
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par�culares de sus miembros en la búsqueda común del 
interés social.
Los miembros de Junta Direc�va están some�dos al 
régimen de inhabilidades e incompa�bilidades 
establecido en las leyes. Adicionalmente, no pueden ser 
elegidos miembros de la Junta Direc�va de la Sociedad:
(i) Las personas que se desempeñen en calidad 
de empleados públicos de las en�dades y empresas 
del Estado, y

(ii) Los empleados de la Sociedad.
Para la conformación de la Junta Direc�va se �enen en 
cuenta criterios de competencia profesional, idoneidad y 
reconocida solvencia moral. En la Polí�ca de Sucesión de 
la Junta Direc�va, la Asamblea General de Accionistas 
establece los criterios para la conformación de la Junta, 
la cual se encuentra publicada en la página web 
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Corpora�vo, Sostenibilidad, Tecnología e Innovación, 
evalúa el cumplimiento de las calidades mínimas 
establecidas en los estatutos sociales para los miembros 
de la Junta Direc�va de ISA, la idoneidad de los 
candidatos propuestos por los accionistas y su 
disponibilidad de �empo y dedicación necesaria para el 
cumplimiento de sus deberes, conforme a la Polí�ca de 
Sucesión de la Junta Direc�va. Así mismo, este Comité 
verifica la calidad de independientes de los candidatos 
propuestos como tal. Las personas postuladas a ser 
miembros de la Junta Direc�va deben aceptar por 
escrito dicha postulación, diligenciando el formulario 
definido por la Sociedad para el efecto, en el cual 
declaran si reúnen los requisitos para ser miembro de la 
Junta, y si se encuentran incursos o no

en causal alguna de inhabilidad, incompa�bilidad o 
impedimento norma�vo o estatutario para ser 
miembro de la Junta Direc�va. Así mismo, declaran si se 
encuentran o no en situación de conflicto de interés 
permanente respecto del conjunto de operaciones de la 
Sociedad y suministran la información adicional 
requerida por ésta para efectos de verificar las calidades 
de los postulados y fuentes de potenciales conflictos de 
interés. 
El Comité de Gobierno Corpora�vo, Sostenibilidad, 
Tecnología e Innovación informa a la Junta Direc�va 
sobre aquellos candidatos que puedan afectar 
nega�vamente el funcionamiento de la Junta Direc�va o 
la reputación de la Sociedad, en par�cular, cuando se 
hallan en alguno de los supuestos de inhabilidad, 
prohibición legal o conflicto de interés de carácter 
permanente respecto al conjunto de operaciones de la 
Sociedad. 
Previo a la reunión de la Asamblea General de 
Accionistas donde se elige la Junta Direc�va, la Sociedad 
pone a disposición de los accionistas la información 
relacionada con los candidatos propuestos para 
integrarla.
En la plancha de postulados a miembros de Junta 
Direc�va que se presente a consideración de la 
Asamblea General de Accionistas, se incluirá un número 
de al menos tres (3) miembros de los elegidos en el 
periodo anterior y de los cuales al menos dos (2) serán 
miembros independientes.
Cuando se realice elección de miembros de Junta 
Direc�va antes de finalizar el periodo estatutario, la 
nueva elección será por lo que resta de dicho periodo. 

https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/06/Sucesion-de-la-Junta-Directiva-1.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/06/Sucesion-de-la-Junta-Directiva-1.pdf


Se considera miembro independiente de la Junta Directiva de 
ISA quien además de cumplir con los requisitos de 
independencia establecidos en la Ley 964 de 2005 y las 
normas que la modifiquen o adicionen, reúna las siguientes 
condiciones: 

Ni él,  ni  sus  familiares cercanos   sean empleados o
directivos de ISA o de alguna  de sus  filiales,  subsidiarias   o
controlante (Nación),  ni  hayan tenido tal calidad durante  el 
año inmediatamente  anterior a  la designación, salvo que se 
trate de la reelección de una persona independiente. 

No sea un accionista de ISA que directamente o en virtud
de convenio dirija, oriente o controle la mayoría de los
derechos de voto de ISA o que determine la composición
mayoritaria de los órganos de administración, de dirección o
de control de la misma.

Ni él, ni sus familiares cercanos sean socios o empleados
de asociaciones o sociedades que presten servicios o 
suministren bienes a ISA o a las empresas que pertenezcan a 
su grupo empresarial, cuando los ingresos por dicho 
concepto representen para aquellos, el veinte por ciento 
(20%) o más de sus ingresos operacionales. 

Ni él, ni  sus familiares  cercanos  sean  empleados  o
directivos de una fundación, asociación o sociedad que reciba
donativos importantes de  ISA. Se consideran  donativos
importantes aquellos que representen  más del veinte por
ciento (20%) del total de donativos recibidos por la respectiva
institución.

Ni él, ni sus Familiares Cercanos sean administradores de
una entidad en cuya Junta Directiva participe un representante
legal de ISA

No reciba de ISA alguna remuneración diferente a los
honorarios como miembro de la Junta Directiva, del Comité de
Auditoría o de cualquier otro comité creado por la Junta
Directiva.

Ni él, ni sus familiares cercanos sean socios o empleados
de la firma de revisoría fiscal o auditoría externa que audita a
ISA o a sus filiales y subsidiarias y trabajen personalmente en
la auditoría de dichas sociedades.

Para efectos de los anteriores requisitos de independencia, se 
entenderá por familiares cercanos, los cónyuges o
compañeros permanentes, parientes hasta el tercer grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y único civil. 

Los anteriores requisitos de independencia se establecen sin 
perjuicio de las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a la 
contratación de ISA como Empresa de Servicios Públicos 
Mixta. 

Para efectos de los anteriores requisitos de independencia, se 
entenderá por Familiares Cercanos, los cónyuges o 
compañeros permanentes, parientes hasta el tercer grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y único civil. 

Los anteriores requisitos de independencia se establecen sin 
perjuicio de las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a la 
contratación de ISA como Empresa de Servicios Públicos 
Mixta. 

Se considera miembro independiente de la Junta 
Direc�va de ISA quien además de cumplir con los
requisitos de independencia establecidos en la Ley 964 de 
2005 y las normas que la modifiquen o adicionen, reúna 
las siguientes condiciones establecidas en los Estatutos 
Sociales:

1) Ni él, ni sus Familiares Cercanos sean empleados o 
direc�vos de ISA o de alguna de las sociedades en las que 
ISA �ene par�cipación mayoritaria directa o indirecta o de 
su controlante, ni hayan tenido tal calidad durante el año 
inmediatamente anterior a la designación, salvo que se 
trate de la reelección de una persona independiente.
 
2) No sea un accionista de ISA que directamente o en 
virtud de convenio dirija, oriente o controle la mayoría de 
los derechos de voto de ISA o que determine la 
composición mayoritaria de los órganos de 
administración, de dirección o de control de la misma.

3) Ni él, ni sus Familiares Cercanos sean socios o
empleados de asociaciones o sociedades que presten 
servicios o suministren bienes a ISA o a las empresas que 
pertenezcan al grupo empresarial cuya matriz es 
Ecopetrol S.A., cuando los ingresos por dicho concepto 
representen para aquellos, el veinte por ciento (20%) o 
más de sus ingresos operacionales. 

4) Ni él, ni sus Familiares Cercanos sean empleados o 
direc�vos de una fundación, asociación o sociedad que 

reciba dona�vos importantes de ISA. Se consideran 
dona�vos importantes aquellos que representen más 
del veinte por ciento (20%) del total de dona�vos 
recibidos por la respec�va ins�tución.
 
5) Ni él, ni sus Familiares Cercanos sean administradores 
de una en�dad en cuya Junta Direc�va par�cipe un 
representante legal de ISA. 

6) No reciba de ISA alguna remuneración diferente a los 
honorarios como miembro de la Junta Direc�va, del 
Comité de Auditoría o de cualquier otro comité creado 
por la Junta Direc�va. 

7) Ni él, ni sus Familiares Cercanos sean socios o 
empleados de la firma de revisoría fiscal o auditoría 
externa que audita a ISA o a las sociedades en las que 
ISA �ene par�cipación mayoritaria directa o indirecta y 
trabajen personalmente en la auditoría de dichas 
sociedades. Para efectos de lo anterior, se entenderá 
por Familiares cercanos: los cónyuges o compañeros 
permanentes, parientes hasta el tercer grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y único civil. 

Los anteriores requisitos de independencia se 
establecen sin perjuicio de las inhabilidades e 
incompa�bilidades aplicables a la contratación de ISA 
como Empresa de Servicios Públicos Mixta.

https://www.isa.co/es/grupo-isa/junta-directiva/
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El Presidente de la Junta Direc�va es elegido entre los 
miembros de la Junta Direc�va en la sesión siguiente a la 
elección de Junta Direc�va por parte de la Asamblea 
General de Accionistas para el respec�vo período. El 
Presidente de la Junta Direc�va deberá tener la calidad 
de miembro independiente.

Las funciones del Presidente de la Junta Direc�va, las 
cuales van más allá de presidir las reuniones del órgano 
social, son las establecidas en los Estatutos Sociales y en 
el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Direc�va, 
que se encuentran publicados en la página web 
corpora�va.

https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2022/05/Escritura-1400-REFORMA-PARCIAL-ESTATUTOS-2022.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2022/05/Escritura-1400-REFORMA-PARCIAL-ESTATUTOS-2022.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/02/Acuerdo-105-Funcionamiento.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/02/Acuerdo-105-Funcionamiento.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/02/Acuerdo-105-Funcionamiento.pdf


La Junta Direc�va mediante Acuerdo puede crear 
Comités especializados para actuar como órganos de 
estudio y apoyo sobre materias específicas, con 
capacidad de presentar propuestas a la misma y ejercer 
facultades con carácter decisorio que la Junta Direc�va 
le delegue.

Los Comités de Junta pueden ser ocasionales o 
ins�tucionales. Los primeros se cons�tuyen para el 
análisis, estudio o inves�gación de un caso específico, los 
segundos, funcionan en forma permanente. Cada uno 
de los Comités ins�tucionales cuenta con un reglamento 
interno, que regula los detalles de su conformación, 
funciones, responsabilidades y opera�vidad.

Los Comités de la Junta Direc�va pueden obtener el 
apoyo, puntual o de forma permanente, de miembros 
de la Alta Gerencia con experiencia sobre las materias de 
su competencia y/o de expertos externos.

Para la integración de sus Comités, la Junta Direc�va 
toma en consideración los perfiles, conocimientos y 
experiencia profesional de los miembros en relación con 
la materia objeto del Comité. Los Comités de la Junta son 
coordinados por el Presidente de la Sociedad y 
presididos por un miembro independiente.

Sin perjuicio de la creación a futuro de otros comités, los 
Comités Ins�tucionales de la Junta Direc�va de ISA son 
los siguientes y su conformación se encuentra publicada 
en la página web corpora�va.

Este Comité asiste a la Junta Direc�va en relación con la 
conformación, remuneración y evaluación de la Junta 
Direc�va, asesora a la Junta Direc�va y la Administración 
en relación con la adopción de prác�cas de buen 

gobierno corpora�vo en ISA y sus Empresas, realiza 
seguimiento al cumplimiento del Código de Buen 
Gobierno Corpora�vo, brinda apoyo en el 
direccionamiento, asesoría y supervisión de la ges�ón 
de la sostenibilidad, las tecnologías de la información y la 
ciberseguridad, así como en la ges�ón de la innovación 
en ISA y sus Empresas.
 
El Comité de Gobierno Corpora�vo, Sostenibilidad, 
Tecnología e Innovación �ene la cláusula general de 
competencia para conocer de cualquier asunto que no 
esté asignado específicamente a otro Comité de Junta 
ins�tucional o temporal. La conformación, funciones y 
regulación interna de este Comité se encuentran 
contenidas en el Reglamento de Funcionamiento del 
Comité de Gobierno Corpora�vo, Sostenibilidad, 
Tecnología e Innovación aprobado mediante Acuerdo 
de Junta Direc�va, publicado en la página web 
corpora�va.

8.1. Comité de Gobierno Corporativo, 
Sostenibilidad, Tecnología e Innovación

Es responsable de supervisar los componentes de la 
Arquitectura de Control involucrando a la auditoría 
interna y al Revisor Fiscal en las materias de su 

competencia, especialmente en lo referido a la 
información financiera. Este Comité vela por la 
adecuada ges�ón y la efec�vidad del control interno de 
ISA y sus Empresas.

El Comité de Auditoría y Riesgos aprueba el Estatuto de 
Auditoría, el cual establece las directrices corpora�vas 
fundamentales para el desarrollo de la auditoría interna 
en ISA y sus Empresas y se encuentra publicado en la 
página web corpora�va.

https://www.isa.co/es/grupo-isa/junta-directiva/


Este Comité asiste a la Junta Direc�va en relación con la 
conformación, remuneración y evaluación de la Junta 
Direc�va, asesora a la Junta Direc�va y la Administración 
en relación con la adopción de prác�cas de buen 

gobierno corpora�vo en ISA y sus Empresas, realiza 
seguimiento al cumplimiento del Código de Buen 
Gobierno Corpora�vo, brinda apoyo en el 
direccionamiento, asesoría y supervisión de la ges�ón 
de la sostenibilidad, las tecnologías de la información y la 
ciberseguridad, así como en la ges�ón de la innovación 
en ISA y sus Empresas.
 
El Comité de Gobierno Corpora�vo, Sostenibilidad, 
Tecnología e Innovación �ene la cláusula general de 
competencia para conocer de cualquier asunto que no 
esté asignado específicamente a otro Comité de Junta 
ins�tucional o temporal. La conformación, funciones y 
regulación interna de este Comité se encuentran 
contenidas en el Reglamento de Funcionamiento del 
Comité de Gobierno Corpora�vo, Sostenibilidad, 
Tecnología e Innovación aprobado mediante Acuerdo 
de Junta Direc�va, publicado en la página web 
corpora�va.

8.3. Comité de Auditoría y Riesgos 

Este Comité asiste a la Junta Direc�va y a la 
Administración en relación con el direccionamiento, 
supervisión y asesoría en relación con la ges�ón del 
talento organizacional (Alta Gerencia y trabajadores) de 
ISA y sus Empresas.
 
La conformación, funciones y regulación interna de este 
Comité se encuentran contenidas en el Reglamento de 
Funcionamiento del Comité de Talento Organizacional 

aprobado mediante Acuerdo de Junta Direc�va, 
publicado en la página web corpora�va.

Este Comité asiste a la Junta Direc�va en su función de 
supervisión mediante la evaluación de los 
procedimientos contables y los reportes financieros, la 
revisión del sistema de control de la Sociedad, la 
auditoría interna y externa, la ges�ón de los riegos y la 
auditoría del sistema de ges�ón de riesgos, así como en 
el relacionamiento con el Revisor Fiscal. Adicionalmente, 
se encarga de la vigilancia de la ges�ón y la efec�vidad 
del control interno de ISA y sus Empresas y la ges�ón de 
cumplimiento y é�ca empresarial. 

La conformación, funciones y regulación interna de este 
Comité se encuentran contenidas en el Reglamento de 
Funcionamiento del Comité de Auditoría y Riesgos 
aprobado mediante Acuerdo de Junta Direc�va, 
disponible en la página web corpora�va.

Este Comité apoya a la Junta Direc�va y a la 
Administración en el análisis y seguimiento de los 
negocios e inversiones de ISA y sus Empresas. 

La conformación, funciones y regulación interna de este 
Comité se encuentran contenidas en el Reglamento de 
Funcionamiento del Comité de Negocios aprobado 
mediante Acuerdo de Junta Direc�va, disponible en la 
página web corpora�va.

Es responsable de supervisar los componentes de la 
Arquitectura de Control involucrando a la auditoría 
interna y al Revisor Fiscal en las materias de su 

competencia, especialmente en lo referido a la 
información financiera. Este Comité vela por la 
adecuada ges�ón y la efec�vidad del control interno de 
ISA y sus Empresas.

El Comité de Auditoría y Riesgos aprueba el Estatuto de 
Auditoría, el cual establece las directrices corpora�vas 
fundamentales para el desarrollo de la auditoría interna 
en ISA y sus Empresas y se encuentra publicado en la 
página web corpora�va.

https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2022/05/Acuerdo-129_ReglamentoComiteGobiernoCorporativoSostenibilidadTecnologiaeInnovacion.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/04/Documento-Consulta_Acuerdo_117_Reglamento_Comite_de_Talento_Organizacional_ISA.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2022/05/Acuerdo-128_Reglamento_Funcionamiento_Comite_Auditoriay-Riesgos.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/04/Documento-Consulta_Acuerdo_107_Reglamento_Comite_de_Negocios_ISA.pdf


Los miembros de la Junta Direc�va serán remunerados 
de acuerdo con la Polí�ca de Remuneración de la Junta 
Direc�va aprobada por la Asamblea General de 
Accionistas, la cual se encuentra publicada en la página 
web corpora�va.

La Alta Gerencia está conformada por el Presidente y los 
trabajadores del primer nivel direc�vo que reportan 

directamente al Presidente, quienes ocupan los cargos 
de Vicepresidentes. La Junta Direc�va delega el giro 
ordinario de los negocios en la Alta Gerencia.
 
El Organigrama de la Sociedad y las hojas de vida de los 
miembros de la Alta Gerencia se encuentran publicados 
en la página web corpora�va.

El Presidente lidera la Alta Gerencia, es el encargado de 
ejecutar las decisiones y órdenes de la Asamblea 
General de Accionistas y la Junta Direc�va, dirige, 
administra la Sociedad y ejerce la representación legal 
de la misma. 
Es elegido por la Junta Direc�va al igual que sus 
suplentes, atendiendo criterios de idoneidad, 
conocimientos, experiencia y liderazgo.  El proceso de 
selección del Presidente es planeado y ges�onado por el 
Comité de Talento organizacional o quien haga sus 
veces, con la asesoría de una empresa especializada en 
selección y contratación de ejecu�vos (“Headhunter”). 
Los candidatos son evaluados previamente por el 

Comité de Talento Organizacional, el cual �ene dentro 
de sus funciones proponer el nombramiento del 
Presidente. 
La remuneración del Presidente es definida por la Junta 
Direc�va, atendiendo la complejidad de la Sociedad, 
responsabilidad del cargo y el referenciamiento con el 
mercado. Esto, sin perjuicio de la atribución de la 
Asamblea General de Accionistas de aprobar la Polí�ca 
de remuneración de la Alta Gerencia, cuando a ésta 
úl�ma se le reconozcan pagos con acciones o se le 
otorguen opciones sobre acciones de ISA. 
Las funciones del Presidente de la Sociedad son las 
establecidas en los Estatutos Sociales disponibles en la 
página web corpora�va. Corresponde a la Junta 
Direc�va con el apoyo del Comité de Talento 
Organizacional, evaluar anualmente al Presidente de la 
Sociedad, teniendo en cuenta los resultados de los 
Instrumentos de Ges�ón.

Es responsable de supervisar los componentes de la 
Arquitectura de Control involucrando a la auditoría 
interna y al Revisor Fiscal en las materias de su 

competencia, especialmente en lo referido a la 
información financiera. Este Comité vela por la 
adecuada ges�ón y la efec�vidad del control interno de 
ISA y sus Empresas.

El Comité de Auditoría y Riesgos aprueba el Estatuto de 
Auditoría, el cual establece las directrices corpora�vas 
fundamentales para el desarrollo de la auditoría interna 
en ISA y sus Empresas y se encuentra publicado en la 
página web corpora�va.

https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/06/Remuneracion-de-la-Junta-Directiva-1.pdf
https://www.isa.co/es/grupo-isa/talento-isa/#directivos


La Junta Direc�va de ISA está integrada por nueve (9) 
miembros, sin suplentes, de los cuales al menos cinco (5) 
deben ser independientes. Los miembros de la Junta 
Direc�va son elegidos por la Asamblea General de 
Accionistas, mediante el sistema de cuociente electoral, 
conforme al ar�culo 27 de los Estatutos Sociales y el 
ar�culo 197 del Código de Comercio, para un período de 
dos (2) años y podrán ser reelegidos o removidos en 
cualquier momento por la Asamblea. La designación 
como miembro de Junta Direc�va de ISA se efectuará a 
�tulo personal.
La Junta Direc�va de ISA refleja la diversidad de 
conocimientos y de experiencias precisas para 
desempeñar sus funciones con eficacia, obje�vidad e 
independencia. No obstante, como órgano colegiado la 

Junta Direc�va debe aspirar a alinear las posiciones 
par�culares de sus miembros en la búsqueda común del 
interés social.
Los miembros de Junta Direc�va están some�dos al 
régimen de inhabilidades e incompa�bilidades 
establecido en las leyes. Adicionalmente, no pueden ser 
elegidos miembros de la Junta Direc�va de la Sociedad:
(i) Las personas que se desempeñen en calidad de 
empleados públicos de las en�dades y empresas del 
Estado, y
(ii) Los empleados de la Sociedad.
Para la conformación de la Junta Direc�va se �enen en 
cuenta criterios de competencia profesional, idoneidad y 
reconocida solvencia moral. En la Polí�ca de Sucesión de 
la Junta Direc�va, la Asamblea General de Accionistas 
establece los criterios para la conformación de la Junta, la 
cual se encuentra publicada en la página web corpora�va. 
Con antelación a la reunión de la Asamblea General de 
Accionistas, el Comité de Gobierno Corpora�vo, 
Sostenibilidad, Tecnología e Innovación, evalúa el 
cumplimiento de las calidades mínimas establecidas en 
los estatutos sociales para los miembros de la Junta 
Direc�va de ISA, la idoneidad de los candidatos 
propuestos por los accionistas y su disponibilidad de 
�empo y dedicación necesaria para el cumplimiento de 
sus deberes, conforme a la Polí�ca de Sucesión de la Junta 
Direc�va. Así mismo, este Comité verifica la calidad de 
independientes de los candidatos propuestos como tal. 
Las personas postuladas a ser miembros de la Junta 
Direc�va deben aceptar por escrito dicha postulación, 
diligenciando el formulario definido por la Sociedad para 
el efecto, en el cual declaran si reúnen los requisitos para 
ser miembro de la Junta, y si se encuentran incursos o no 

en causal alguna de inhabilidad, incompa�bilidad o 
impedimento norma�vo o estatutario para ser 
miembro de la Junta Direc�va. Así mismo, declaran si se 
encuentran o no en situación de conflicto de interés 
permanente respecto del conjunto de operaciones de la 
Sociedad y suministran la información adicional 
requerida por ésta para efectos de verificar las calidades 
de los postulados y fuentes de potenciales conflictos de 
interés. 
El Comité de Gobierno Corpora�vo, Sostenibilidad, 
Tecnología e Innovación informa a la Junta Direc�va 
sobre aquellos candidatos que puedan afectar 
nega�vamente el funcionamiento de la Junta Direc�va o 
la reputación de la Sociedad, en par�cular, cuando se 
hallan en alguno de los supuestos de inhabilidad, 
prohibición legal o conflicto de interés de carácter 
permanente respecto al conjunto de operaciones de la 
Sociedad. 
Previo a la reunión de la Asamblea General de 
Accionistas donde se elige la Junta Direc�va, la Sociedad 
pone a disposición de los accionistas la información 
relacionada con los candidatos propuestos para 
integrarla.
En la plancha de postulados a miembros de Junta 
Direc�va que se presente a consideración de la 
Asamblea General de Accionistas, se incluirá un número 
de al menos tres (3) miembros de los elegidos en el 
periodo anterior y de los cuales al menos dos (2) serán 
miembros independientes.
Cuando se realice elección de miembros de Junta 
Direc�va antes de finalizar el periodo estatutario, la 
nueva elección será por lo que resta de dicho periodo. 
 

11.2. Vicepresidentes Corporativos y 
Vicepresidentes de Negocio

El Presidente lidera la Alta Gerencia, es el encargado de 
ejecutar las decisiones y órdenes de la Asamblea 
General de Accionistas y la Junta Direc�va, dirige, 
administra la Sociedad y ejerce la representación legal 
de la misma. 
Es elegido por la Junta Direc�va al igual que sus 
suplentes, atendiendo criterios de idoneidad, 
conocimientos, experiencia y liderazgo.  El proceso de 
selección del Presidente es planeado y ges�onado por el 
Comité de Talento organizacional o quien haga sus 
veces, con la asesoría de una empresa especializada en 
selección y contratación de ejecu�vos (“Headhunter”). 
Los candidatos son evaluados previamente por el 

Comité de Talento Organizacional, el cual �ene dentro 
de sus funciones proponer el nombramiento del 
Presidente. 
La remuneración del Presidente es definida por la Junta 
Direc�va, atendiendo la complejidad de la Sociedad, 
responsabilidad del cargo y el referenciamiento con el 
mercado. Esto, sin perjuicio de la atribución de la 
Asamblea General de Accionistas de aprobar la Polí�ca 
de remuneración de la Alta Gerencia, cuando a ésta 
úl�ma se le reconozcan pagos con acciones o se le 
otorguen opciones sobre acciones de ISA. 
Las funciones del Presidente de la Sociedad son las 
establecidas en los Estatutos Sociales disponibles en la 
página web corpora�va. Corresponde a la Junta 
Direc�va con el apoyo del Comité de Talento 
Organizacional, evaluar anualmente al Presidente de la 
Sociedad, teniendo en cuenta los resultados de los 
Instrumentos de Ges�ón.

Actuación

> Los Vicepresidentes de Negocio ges�onan los 
resultados del negocio a su cargo dentro del contexto 
estratégico corpora�vo.

Corresponde al Presidente de la Sociedad designar a los 
Vicepresidentes. Así mismo, el Presidente evalúa el 
desempeño de los Vicepresidentes, teniendo en cuenta 
los resultados de los Instrumentos de Ges�ón, la 
evaluación de la ges�ón del desempeño realizada 
anualmente y la valoración de las competencias 
transversales y de liderazgo requeridas para el cargo que 
cada uno desempeña. Los resultados de la evaluación se 
dan a conocer al Comité de Talento Organizacional de la 
Junta Direc�va. 

La remuneración de los Vicepresidentes es aprobada por 
el Presidente, teniendo en cuenta la Polí�ca de 
Remuneración de la Alta Gerencia.

Es responsable de supervisar los componentes de la 
Arquitectura de Control involucrando a la auditoría 
interna y al Revisor Fiscal en las materias de su 

competencia, especialmente en lo referido a la 
información financiera. Este Comité vela por la 
adecuada ges�ón y la efec�vidad del control interno de 
ISA y sus Empresas.

El Comité de Auditoría y Riesgos aprueba el Estatuto de 
Auditoría, el cual establece las directrices corpora�vas 
fundamentales para el desarrollo de la auditoría interna 
en ISA y sus Empresas y se encuentra publicado en la 
página web corpora�va.

https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2022/05/Escritura-1400-REFORMA-PARCIAL-ESTATUTOS-2022.pdf


La Junta Direc�va de ISA está integrada por nueve (9) 
miembros, sin suplentes, de los cuales al menos cinco (5) 
deben ser independientes. Los miembros de la Junta 
Direc�va son elegidos por la Asamblea General de
Accionistas, mediante el sistema de cuociente electoral,
conforme al ar�culo 27 de los Estatutos Sociales y el 
ar�culo 197 del Código de Comercio, para un período de
dos (2) años y podrán ser reelegidos o removidos en 
cualquier momento por la Asamblea. La designación 
como miembro de Junta Direc�va de ISA se efectuará a 
�tulo personal.
La Junta Direc�va de ISA refleja la diversidad de
conocimientos y de experiencias precisas para 
desempeñar sus funciones con eficacia, obje�vidad e
independencia. No obstante, como órgano colegiado la 

Junta Direc�va debe aspirar a alinear las posiciones 
par�culares de sus miembros en la búsqueda común del 
interés social.
Los miembros de Junta Direc�va están some�dos al 
régimen de inhabilidades e incompa�bilidades 
establecido en las leyes. Adicionalmente, no pueden ser 
elegidos miembros de la Junta Direc�va de la Sociedad:
(i) Las personas que se desempeñen en calidad de 
empleados públicos de las en�dades y empresas del 
Estado, y
(ii) Los empleados de la Sociedad.
Para la conformación de la Junta Direc�va se �enen en 
cuenta criterios de competencia profesional, idoneidad y 
reconocida solvencia moral. En la Polí�ca de Sucesión de 
la Junta Direc�va, la Asamblea General de Accionistas 
establece los criterios para la conformación de la Junta, la 
cual se encuentra publicada en la página web corpora�va. 
Con antelación a la reunión de la Asamblea General de 
Accionistas, el Comité de Gobierno Corpora�vo,
Sostenibilidad, Tecnología e Innovación, evalúa el 
cumplimiento de las calidades mínimas establecidas en 
los estatutos sociales para los miembros de la Junta 
Direc�va de ISA, la idoneidad de los candidatos 
propuestos por los accionistas y su disponibilidad de 
�empo y dedicación necesaria para el cumplimiento de 
sus deberes, conforme a la Polí�ca de Sucesión de la Junta 
Direc�va. Así mismo, este Comité verifica la calidad de 
independientes de los candidatos propuestos como tal. 
Las personas postuladas a ser miembros de la Junta 
Direc�va deben aceptar por escrito dicha postulación,
diligenciando el formulario definido por la Sociedad para 
el efecto, en el cual declaran si reúnen los requisitos para 
ser miembro de la Junta, y si se encuentran incursos o no 

en causal alguna de inhabilidad, incompa�bilidad o 
impedimento norma�vo o estatutario para ser 
miembro de la Junta Direc�va. Así mismo, declaran si se
encuentran o no en situación de conflicto de interés 
permanente respecto del conjunto de operaciones de la 
Sociedad y suministran la información adicional 
requerida por ésta para efectos de verificar las calidades 
de los postulados y fuentes de potenciales conflictos de
interés. 
El Comité de Gobierno Corpora�vo, Sostenibilidad, 
Tecnología e Innovación informa a la Junta Direc�va 
sobre aquellos candidatos que puedan afectar 
nega�vamente el funcionamiento de la Junta Direc�va o 
la reputación de la Sociedad, en par�cular, cuando se
hallan en alguno de los supuestos de inhabilidad,
prohibición legal o conflicto de interés de carácter 
permanente respecto al conjunto de operaciones de la 
Sociedad. 
Previo a la reunión de la Asamblea General de
Accionistas donde se elige la Junta Direc�va, la Sociedad 
pone a disposición de los accionistas la información 
relacionada con los candidatos propuestos para 
integrarla.
En la plancha de postulados a miembros de Junta 
Direc�va que se presente a consideración de la 
Asamblea General de Accionistas, se incluirá un número 
de al menos tres (3) miembros de los elegidos en el 
periodo anterior y de los cuales al menos dos (2) serán 
miembros independientes.
Cuando se realice elección de miembros de Junta 
Direc�va antes de finalizar el periodo estatutario, la 
nueva elección será por lo que resta de dicho periodo. 

13. Instrumentos de Gestión

Actuación

Tienen como finalidad movilizar la Compañía para la 
consecución de resultados, focalizando en inductores de 
valor relevantes y garan�zando la alineación de 
inicia�vas, indicadores y la ges�ón del día a día con la 
estrategia de ISA y sus Empresas en el marco de la 
estrategia del grupo Ecopetrol.

En su etapa de planeación se definen los resultados 
esperados; se definen inicia�vas e indicadores y sus 
metas, de manera que orienten los comportamientos 
individuales o colec�vos, en un sen�do que sea juzgado 
favorable para la Sociedad. 

Los instrumentos de ges�ón facilitan la evaluación de 
los resultados obtenidos al contrastarlos con las metas 
establecidas, se aplican en todos los niveles de la 
organización y se vinculan a la ges�ón del desempeño 
individual.

Es responsable de supervisar los componentes de la 
Arquitectura de Control involucrando a la auditoría 
interna y al Revisor Fiscal en las materias de su 

competencia, especialmente en lo referido a la 
información financiera. Este Comité vela por la 
adecuada ges�ón y la efec�vidad del control interno de 
ISA y sus Empresas.

El Comité de Auditoría y Riesgos aprueba el Estatuto de 
Auditoría, el cual establece las directrices corpora�vas 
fundamentales para el desarrollo de la auditoría interna 
en ISA y sus Empresas y se encuentra publicado en la 
página web corpora�va.

de los Instrumentos de Gestión, 

https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2022/05/Escritura-1400-REFORMA-PARCIAL-ESTATUTOS-2022.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2022/05/Escritura-1400-REFORMA-PARCIAL-ESTATUTOS-2022.pdf


se encuentre incurso en conflicto de interés o tengan interés 
sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad y primero civil. El trabajador tan pronto 
tenga conocimiento del conflicto de interés, lo comunicará 
inmediatamente a su superior jerárquico para que éste 
designe al empleado que continuará con el proceso. 

Tienen como finalidad movilizar la Compañía para la 
consecución de resultados, focalizando en inductores de 
valor relevantes y garan�zando la alineación de
inicia�vas, indicadores y la ges�ón del día a día con la 
estrategia de ISA y sus Empresas en el marco de la 
estrategia del grupo Ecopetrol.

En su etapa de planeación se definen los resultados 
esperados; se definen inicia�vas e indicadores y sus 
metas, de manera que orienten los comportamientos 
individuales o colec�vos, en un sen�do que sea juzgado 
favorable para la Sociedad. 

Los instrumentos de ges�ón facilitan la evaluación de 
los resultados obtenidos al contrastarlos con las metas 
establecidas, se aplican en todos los niveles de la 
organización y se vinculan a la ges�ón del desempeño 
individual.

Es responsable de supervisar los componentes de la 
Arquitectura de Control involucrando a la auditoría 
interna y al Revisor Fiscal en las materias de su 

competencia, especialmente en lo referido a la 
información financiera. Este Comité vela por la 
adecuada ges�ón y la efec�vidad del control interno de
ISA y sus Empresas.

El Comité de Auditoría y Riesgos aprueba el Estatuto de 
Auditoría, el cual establece las directrices corpora�vas 
fundamentales para el desarrollo de la auditoría interna 
en ISA y sus Empresas y se encuentra publicado en la 
página web corpora�va.



Es responsable de supervisar los componentes de la 
Arquitectura de Control involucrando a la auditoría 
interna y al Revisor Fiscal en las materias de su 

competencia, especialmente en lo referido a la 
información financiera. Este Comité vela por la 
adecuada ges�ón y la efec�vidad del control interno de 
ISA y sus Empresas.

El Comité de Auditoría y Riesgos aprueba el Estatuto de 
Auditoría, el cual establece las directrices corpora�vas 
fundamentales para el desarrollo de la auditoría interna 
en ISA y sus Empresas y se encuentra publicado en la 
página web corpora�va.



Es responsable de supervisar los componentes de la 
Arquitectura de Control involucrando a la auditoría 
interna y al Revisor Fiscal en las materias de su 

competencia, especialmente en lo referido a la 
información financiera. Este Comité vela por la 
adecuada ges�ón y la efec�vidad del control interno de 
ISA y sus Empresas.

El Comité de Auditoría y Riesgos aprueba el Estatuto de 
Auditoría, el cual establece las directrices corpora�vas 
fundamentales para el desarrollo de la auditoría interna 
en ISA y sus Empresas y se encuentra publicado en la 
página web corpora�va.



Es responsable de supervisar los componentes de la 
Arquitectura de Control involucrando a la auditoría 
interna y al Revisor Fiscal en las materias de su 

competencia, especialmente en lo referido a la 
información financiera. Este Comité vela por la 
adecuada ges�ón y la efec�vidad del control interno de 
ISA y sus Empresas.

El Comité de Auditoría y Riesgos aprueba el Estatuto de 
Auditoría, el cual establece las directrices corpora�vas 
fundamentales para el desarrollo de la auditoría interna 
en ISA y sus Empresas y se encuentra publicado en la 
página web corpora�va.



2.2. Comité de Auditoría y Riesgos

La Junta Direc�va de ISA propende por un sólido sistema 
de control interno que abarque a todas las empresas, 
promoviendo una cultura de administración de riesgos y 
control en ISA y sus Empresas.

La Junta Direc�va procura la existencia y ges�ón de un 
sistema de control interno corpora�vo efec�vo, que 
contribuye a que:

> Se logre la eficiencia, eficacia y economía en las 
operaciones de ISA y sus Empresas.
> Se protejan los recursos, buscando su adecuada 
administración.
> Se asegure la oportunidad y confiabilidad de la 
información.
> Se garan�ce la correcta evaluación y seguimiento de la 
ges�ón.
> Se vele por el cumplimiento de la legislación y la 
regulación, las polí�cas, normas y procedimientos 
internos.

Es responsable de supervisar los componentes de la 
Arquitectura de Control involucrando a la auditoría 
interna y al Revisor Fiscal en las materias de su 

competencia, especialmente en lo referido a la 
información financiera. Este Comité vela por la 
adecuada ges�ón y la efec�vidad del control interno de 
ISA y sus Empresas.

El Comité de Auditoría y Riesgos aprueba el Estatuto de 
Auditoría, el cual establece las directrices corpora�vas 
fundamentales para el desarrollo de la auditoría interna 
en ISA y sus Empresas y se encuentra publicado en la 
página web corpora�va.

https://www.isa.co/es/grupo-isa/gestion-empresarial-sistema-de-control-empresarial/


l modelo de gestión integral de riesgos 

Es responsable de supervisar los componentes de la 
Arquitectura de Control involucrando a la auditoría 
interna y al Revisor Fiscal en las materias de su 

competencia, especialmente en lo referido a la 
información financiera. Este Comité vela por la 
adecuada ges�ón y la efec�vidad del control interno de 
ISA y sus Empresas.

El Comité de Auditoría y Riesgos aprueba el Estatuto de 
Auditoría, el cual establece las directrices corpora�vas 
fundamentales para el desarrollo de la auditoría interna 
en ISA y sus Empresas y se encuentra publicado en la 
página web corpora�va.

La Vicepresidencia Auditoría Corpora�va cumple las 
responsabilidades de evaluación y vigilancia del control 
interno delegadas por la Presidencia de la Sociedad. Es 
responsable de diseñar, implementar y velar por el 
funcionamiento efec�vo del modelo de auditoría para 
ISA y sus Empresas, alineado con las mejores prác�cas. 
Su función principal es apoyar a la alta dirección de ISA y 
sus Empresas mediante la evaluación del gobierno 

corpora�vo, el control y la administración de riesgos, 
brindando propuestas para su mejoramiento.

Sus principales funciones se encuentran en el Estatuto 
de Auditoría de ISA y sus Empresas.       

ISA y sus Empresas cuentan con una Polí�ca Corpora�va 
de Ges�ón Integral de Riesgos, a través de la cual 
declaran su compromiso con la adecuada ges�ón de los 
riesgos a los que están expuestas y se encuentra 
publicada en la página web corpora�va. 

Dando cumplimiento a su polí�ca, ISA y sus Empresas 
iden�fican y valoran sus riesgos, definen e implementan 
las medidas para la ges�ón de éstos y monitorean su 
aplicación; así mismo, comunican los principales 
cambios en el estado de los riesgos y el avance en las 
medidas de administración a la matriz y a sus propias 
Juntas Direc�vas, Directorios o Consejos de 
Administración, según corresponda.

La ges�ón de riesgos soporta la toma de decisiones 
estratégicas, incluyendo las rela�vas a nuevas 
inversiones.
 
La Junta Direc�va de ISA efectúa el seguimiento 
periódico al modelo de ges�ón integral de riesgos y a los 
riesgos consolidados de ISA y sus Empresas, 

proponiendo medidas de administración adicionales 
para riesgos prioritarios.

La información sobre los Riesgos Empresariales y la 
ges�ón integral de los mismos se encuentra publicada en 
la página web corpora�va.

En los prospectos de emisión y colocación de bonos, 
acciones y otros valores, así como en los informes 
emi�dos por las agencias calificadoras de riesgos 
nacionales e internacionales, se revelan los riesgos. Esta 
documentación es de carácter público y se encuentra 
disponible en la página web corpora�va en la sección 
Inversionistas.

https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/02/EstatutodeAuditoriaInterna-1.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/02/EstatutodeAuditoriaInterna-1.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/02/EstatutodeAuditoriaInterna-1.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/02/EstatutodeAuditoriaInterna-1.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/01/Gestio%CC%81n-integral-de-riesgos.pdf


Es responsable de supervisar los componentes de la 
Arquitectura de Control involucrando a la auditoría 
interna y al Revisor Fiscal en las materias de su 

competencia, especialmente en lo referido a la 
información financiera. Este Comité vela por la 
adecuada ges�ón y la efec�vidad del control interno de 
ISA y sus Empresas.

El Comité de Auditoría y Riesgos aprueba el Estatuto de 
Auditoría, el cual establece las directrices corpora�vas 
fundamentales para el desarrollo de la auditoría interna 
en ISA y sus Empresas y se encuentra publicado en la 
página web corpora�va.

ISA y sus Empresas cuentan con una Polí�ca Corpora�va 
de Ges�ón Integral de Riesgos, a través de la cual 
declaran su compromiso con la adecuada ges�ón de los 
riesgos a los que están expuestas y se encuentra 
publicada en la página web corpora�va. 

Dando cumplimiento a su polí�ca, ISA y sus Empresas 
iden�fican y valoran sus riesgos, definen e implementan 
las medidas para la ges�ón de éstos y monitorean su 
aplicación; así mismo, comunican los principales 
cambios en el estado de los riesgos y el avance en las 
medidas de administración a la matriz y a sus propias 
Juntas Direc�vas, Directorios o Consejos de 
Administración, según corresponda.

La ges�ón de riesgos soporta la toma de decisiones 
estratégicas, incluyendo las rela�vas a nuevas 
inversiones.
 
La Junta Direc�va de ISA efectúa el seguimiento 
periódico al modelo de ges�ón integral de riesgos y a los 
riesgos consolidados de ISA y sus Empresas, 

proponiendo medidas de administración adicionales 
para riesgos prioritarios.

La información sobre los Riesgos Empresariales y la 
ges�ón integral de los mismos se encuentra publicada en 
la página web corpora�va.

En los prospectos de emisión y colocación de bonos, 
acciones y otros valores, así como en los informes 
emi�dos por las agencias calificadoras de riesgos 
nacionales e internacionales, se revelan los riesgos. Esta 
documentación es de carácter público y se encuentra 
disponible en la página web corpora�va en la sección 
Inversionistas.

https://www.isa.co/es/grupo-isa/gestion-empresarial-gestion-integral-riesgos/
https://www.isa.co/es/inversionistas/


6.

Es responsable de supervisar los componentes de la 
Arquitectura de Control involucrando a la auditoría 
interna y al Revisor Fiscal en las materias de su 

competencia, especialmente en lo referido a la 
información financiera. Este Comité vela por la 
adecuada ges�ón y la efec�vidad del control interno de 
ISA y sus Empresas.

El Comité de Auditoría y Riesgos aprueba el Estatuto de 
Auditoría, el cual establece las directrices corpora�vas 
fundamentales para el desarrollo de la auditoría interna 
en ISA y sus Empresas y se encuentra publicado en la 
página web corpora�va.

La Sociedad tendrá un Revisor Fiscal con sus respec�vos 
uplentes, quienes deberán ser contadores públicos y lo 
reemplazarán en sus faltas absolutas, temporales, o 
accidentales, elegido por la Asamblea General de 
Accionistas, quien fijará sus honorarios.
El Revisor Fiscal debe ser una firma de reconocido 
pres�gio, que cumpla con los requisitos exigidos por la 
ley, los Estatutos Sociales y los establecidos por los 
financiadores de ISA, cuando aplique. El Revisor Fiscal 
man�ene una independencia frente al grupo 
empresarial y la Sociedad, la cual es declarada en el 
informe del Revisor Fiscal.

En cuanto sea posible, el Revisor Fiscal deberá ser el 
mismo para todas las empresas del grupo empresarial. La 
Polí�ca del Revisor Fiscal o Auditor Externo de ISA y sus 
Empresas se encuentra publicada en la página web 
corpora�va.
Considerando los requisitos establecidos para el Revisor 
Fiscal, la Sociedad solicita ofertas y adelanta el 
procedimiento de contratación de acuerdo con el 
Reglamento para la Adquisición de Bienes y Servicios 
aprobado la Junta Direc�va. El Comité de Auditoría y 
Riesgos realiza la evaluación y la presenta a la Asamblea 
General de Accionistas, en la cual establece un orden de 
elegibilidad.
El plazo máximo de permanencia del Revisor Fiscal es de 
diez (10) años, se promoverá la rotación del socio de la 
firma de revisoría fiscal asignado a la Sociedad y su 
equipo de trabajo máximo a los cinco (5) años del inicio 
del período.
Las funciones y responsabilidades del Revisor Fiscal son 
las establecidas en la Ley y los Estatutos Sociales.
El Revisor Fiscal no podrá contratar servicios 
profesionales dis�ntos a los de la propia auditoría 
financiera y demás funciones reconocidas en la 
norma�va vigente. Esta prohibición se ex�ende a las 
personas o en�dades vinculadas con la firma de 
Revisoría Fiscal, entre las que se incluyen las empresas de 
su grupo, así como las empresas en las que haya una 
amplia coincidencia de sus socios y/o administradores 
con los de la firma de Revisoría Fiscal.  
De manera excepcional y previa verificación de los 
auditores internos de la Empresa interesada y la 

aprobación del Comité de Auditoría y Riesgos de ISA, se 
podrán contratar servicios de auditoría adicionales. En 
cualquier caso, solo se podrán contratar servicios 
adicionales de auditoría que no generen conflictos de 
interés o que no afecten la independencia del Revisor 
Fiscal.
Los servicios adicionales de auditoría que sean 
contratados deberán ser informados al Comité de 
Auditoría de la matriz del grupo empresarial.
De manera permanente, ISA mantendrá en su página 
web corpora�va, a disposición del mercado, de los 
accionistas e inversionistas, los Informes del Revisor 
Fiscal.

https://www.isa.co/es/grupo-isa/somos-eticos/
https://www.isa.co/es/codigo-de-etica-y-conducta/


Es responsable de supervisar los componentes de la 
Arquitectura de Control involucrando a la auditoría 
interna y al Revisor Fiscal en las materias de su 

competencia, especialmente en lo referido a la 
información financiera. Este Comité vela por la 
adecuada ges�ón y la efec�vidad del control interno de 
ISA y sus Empresas.

El Comité de Auditoría y Riesgos aprueba el Estatuto de 
Auditoría, el cual establece las directrices corpora�vas 
fundamentales para el desarrollo de la auditoría interna 
en ISA y sus Empresas y se encuentra publicado en la 
página web corpora�va.

La Sociedad tendrá un Revisor Fiscal con sus respec�vos 
uplentes, quienes deberán ser contadores públicos y lo 
reemplazarán en sus faltas absolutas, temporales, o 
accidentales, elegido por la Asamblea General de 
Accionistas, quien fijará sus honorarios.
El Revisor Fiscal debe ser una firma de reconocido 
pres�gio, que cumpla con los requisitos exigidos por la 
ley, los Estatutos Sociales y los establecidos por los 
financiadores de ISA, cuando aplique. El Revisor Fiscal 
man�ene una independencia frente al grupo 
empresarial y la Sociedad, la cual es declarada en el 
informe del Revisor Fiscal.

En cuanto sea posible, el Revisor Fiscal deberá ser el 
mismo para todas las empresas del grupo empresarial. La 
Polí�ca del Revisor Fiscal o Auditor Externo de ISA y sus 
Empresas se encuentra publicada en la página web 
corpora�va.
Considerando los requisitos establecidos para el Revisor 
Fiscal, la Sociedad solicita ofertas y adelanta el 
procedimiento de contratación de acuerdo con el 
Reglamento para la Adquisición de Bienes y Servicios 
aprobado la Junta Direc�va. El Comité de Auditoría y 
Riesgos realiza la evaluación y la presenta a la Asamblea 
General de Accionistas, en la cual establece un orden de 
elegibilidad.
El plazo máximo de permanencia del Revisor Fiscal es de 
diez (10) años, se promoverá la rotación del socio de la 
firma de revisoría fiscal asignado a la Sociedad y su 
equipo de trabajo máximo a los cinco (5) años del inicio 
del período.
Las funciones y responsabilidades del Revisor Fiscal son 
las establecidas en la Ley y los Estatutos Sociales.
El Revisor Fiscal no podrá contratar servicios 
profesionales dis�ntos a los de la propia auditoría 
financiera y demás funciones reconocidas en la 
norma�va vigente. Esta prohibición se ex�ende a las 
personas o en�dades vinculadas con la firma de 
Revisoría Fiscal, entre las que se incluyen las empresas de 
su grupo, así como las empresas en las que haya una 
amplia coincidencia de sus socios y/o administradores 
con los de la firma de Revisoría Fiscal.  
De manera excepcional y previa verificación de los 
auditores internos de la Empresa interesada y la 

aprobación del Comité de Auditoría y Riesgos de ISA, se 
podrán contratar servicios de auditoría adicionales. En 
cualquier caso, solo se podrán contratar servicios 
adicionales de auditoría que no generen conflictos de 
interés o que no afecten la independencia del Revisor 
Fiscal.
Los servicios adicionales de auditoría que sean 
contratados deberán ser informados al Comité de 
Auditoría de la matriz del grupo empresarial.
De manera permanente, ISA mantendrá en su página 
web corpora�va, a disposición del mercado, de los 
accionistas e inversionistas, los Informes del Revisor 
Fiscal.

https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/08/politicarevisorfiscal2021.pdf
https://www.isa.co/es/grupo-isa/gestion-empresarial-sistema-de-control-empresarial/
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Es responsable de supervisar los componentes de la 
Arquitectura de Control involucrando a la auditoría 
interna y al Revisor Fiscal en las materias de su 

competencia, especialmente en lo referido a la 
información financiera. Este Comité vela por la 
adecuada ges�ón y la efec�vidad del control interno de 
ISA y sus Empresas.

El Comité de Auditoría y Riesgos aprueba el Estatuto de 
Auditoría, el cual establece las directrices corpora�vas 
fundamentales para el desarrollo de la auditoría interna 
en ISA y sus Empresas y se encuentra publicado en la 
página web corpora�va.



Es responsable de supervisar los componentes de la 
Arquitectura de Control involucrando a la auditoría 
interna y al Revisor Fiscal en las materias de su 

competencia, especialmente en lo referido a la 
información financiera. Este Comité vela por la 
adecuada ges�ón y la efec�vidad del control interno de 
ISA y sus Empresas.

El Comité de Auditoría y Riesgos aprueba el Estatuto de 
Auditoría, el cual establece las directrices corpora�vas 
fundamentales para el desarrollo de la auditoría interna 
en ISA y sus Empresas y se encuentra publicado en la 
página web corpora�va.



Es responsable de supervisar los componentes de la 
Arquitectura de Control involucrando a la auditoría 
interna y al Revisor Fiscal en las materias de su 

competencia, especialmente en lo referido a la 
información financiera. Este Comité vela por la 
adecuada ges�ón y la efec�vidad del control interno de 
ISA y sus Empresas.

El Comité de Auditoría y Riesgos aprueba el Estatuto de 
Auditoría, el cual establece las directrices corpora�vas 
fundamentales para el desarrollo de la auditoría interna 
en ISA y sus Empresas y se encuentra publicado en la 
página web corpora�va.

https://www.isa.co/es/inversionistas/informacion-financiera/


NFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL

Es responsable de supervisar los componentes de la 
Arquitectura de Control involucrando a la auditoría 
interna y al Revisor Fiscal en las materias de su 

competencia, especialmente en lo referido a la 
información financiera. Este Comité vela por la 
adecuada ges�ón y la efec�vidad del control interno de 
ISA y sus Empresas.

El Comité de Auditoría y Riesgos aprueba el Estatuto de 
Auditoría, el cual establece las directrices corpora�vas 
fundamentales para el desarrollo de la auditoría interna 
en ISA y sus Empresas y se encuentra publicado en la 
página web corpora�va.

ISA está comprome�da con las mejores prác�cas de 
información, transparencia y la construcción de 
relaciones de confianza con sus grupos de interés, 
dirigidas a asegurar una comunicación oportuna, clara y 
coherente en ISA y sus Empresas, que contribuya al logro 
de la estrategia, fortalezca el relacionamiento con los 
públicos clave y preserve la buena reputación de ISA y 
sus Empresas. 

La información relacionada con la transparencia 
y acceso a la información puede consultarse aquí.
Así mismo, ISA cuenta con una Polí�ca Corpora�va de 
Información que reconoce el valor estratégico de la 
información y el conocimiento en el desarrollo de los 
negocios, la cual se encuentran publicada en la página 
web corpora�va. 

ISA clasifica su información de la siguiente manera: 
INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL: se 
refiere a los asuntos relacionados con las ventajas 
compe��vas y la estrategia corpora�va, aquella que 
compromete la seguridad o integridad de los 
trabajadores, los administradores o los ac�vos sociales y 
aquella que la norma�vidad vigente determine como 
tal. 
INFORMACIÓN PÚBLICA: es aquella información de uso 
general, no clasificada como reservada o confidencial.

1. Transparencia y acceso a la
información

https://www.isa.co/es/transparencia-y-acceso-a-la-informacion/
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/01/Poli%CC%81tica-informacio%CC%81n.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/01/Poli%CC%81tica-informacio%CC%81n.pdf


3.

Es responsable de supervisar los componentes de la 
Arquitectura de Control involucrando a la auditoría 
interna y al Revisor Fiscal en las materias de su 

competencia, especialmente en lo referido a la 
información financiera. Este Comité vela por la 
adecuada ges�ón y la efec�vidad del control interno de 
ISA y sus Empresas.

El Comité de Auditoría y Riesgos aprueba el Estatuto de 
Auditoría, el cual establece las directrices corpora�vas 
fundamentales para el desarrollo de la auditoría interna 
en ISA y sus Empresas y se encuentra publicado en la 
página web corpora�va.

https://www.isa.co/es/inversionistas/informacion-relevante-y-noticias/


Es responsable de supervisar los componentes de la 
Arquitectura de Control involucrando a la auditoría 
interna y al Revisor Fiscal en las materias de su 

competencia, especialmente en lo referido a la 
información financiera. Este Comité vela por la 
adecuada ges�ón y la efec�vidad del control interno de 
ISA y sus Empresas.

El Comité de Auditoría y Riesgos aprueba el Estatuto de 
Auditoría, el cual establece las directrices corpora�vas 
fundamentales para el desarrollo de la auditoría interna 
en ISA y sus Empresas y se encuentra publicado en la 
página web corpora�va.

El secretario de la Junta Direc�va analiza cuáles 
decisiones de la Junta Direc�va cons�tuyen información 
relevante de conformidad con la norma�va vigente, y 
para aquella que tengan dicho carácter da aplicación al 
procedimiento definido para la divulgación de 
información pública de ISA y sus Empresas, con el fin de 
que dicha información sea divulgada al mercado y los 
grupos de interés en forma veraz, clara, suficiente y 
oportuna.  Además de la divulgación de la información 
relevante a través de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, esta es divulgada a los grupos de interés y 
público en general a través de la página web corpora�va 
en la sección de información relevante y no�cias, y en 
otros medios de comunicación que se consideren 
apropiados según el grupo de interés para el cual la 
decisión de la junta sea relevante.

https://www.isa.co/es
https://www.isa.co/es/grupo-isa/asamblea-general-de-accionistas/
https://www.isa.co/es/grupo-isa/asamblea-general-de-accionistas/
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/01/Proposcio%CC%81n-4-Informe-Gobierno-Corporativo.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/01/Proposcio%CC%81n-4-Informe-Gobierno-Corporativo.pdf


ISA cuenta con una Directriz Corpora�va aplicable a ISA y 
sus Empresas, en la cual se establecen las directrices para 
que las transacciones comerciales con partes relacionadas 
en ISA y sus Empresas se realicen a precios y en 
condiciones de mercado, respeten los derechos de todos 
los accionistas y acreedores de las Empresas, contribuyan 
a la consecución de los obje�vos estratégicos del grupo 
empresarial y se realicen de conformidad con la ley.

En desarrollo de la referida Directriz se establece el 
procedimiento para la iden�ficación, valoración, 
aprobación, revelación y supervisión de las transacciones 
comerciales entre ISA y sus partes relacionadas.

https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/02/Directriz-corporativa-para-las-transacciones-comerciales-con-partes-relacionadas.%E2%80%8B.pdf
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Grupo empresarial Ecopetrol: conformado por Ecopetrol 
S.A., sus filiales y subsidiarias en Colombia y en el exterior, 
en los términos del ar�culo 28 de la Ley 222 de 1995. ISA 
hace parte del grupo empresarial Ecopetrol.

Parte Relacionada de ISA: Teniendo en cuenta las 
definiciones de la NIC 24 y las caracterís�cas par�culares 
de ISA, en especial, su composición accionaria, una parte 
relacionada de ISA es una persona natural o en�dad que 
está relacionada con ISA por encontrarse en alguno de los 
siguientes supuestos

(a) Una persona, o un familiar cercano a esa persona, está 
relacionada con ISA si esa persona es miembro del 

personal clave de la gerencia de ISA o del controlante de 
ISA.

(b) Una en�dad está relacionada con ISA si le son 
aplicables cualquiera de las condiciones siguientes:

i. La en�dad e ISA son miembros del mismo grupo (lo cual 
significa que cada una de ellas, ya sea controladora, 
subsidiaria u otra subsidiaria de la misma controladora, 
son partes relacionadas entre sí).
ii. Una en�dad es una asociada o un negocio conjunto de 
ISA (o una asociada o negocio conjunto de un miembro 
de un grupo del que ISA es miembro).
iii. La en�dad está controlada o controlada 
conjuntamente por una persona iden�ficada en (a), esto 
es, por un miembro del personal clave de la gerencia de 
ISA o del controlante de ISA.



Parte Relacionada de ISA: Teniendo en cuenta las 
definiciones de la NIC 24 y las caracterís�cas par�culares 
de ISA, en especial, su composición accionaria, una parte 
relacionada de ISA es una persona natural o en�dad que 
está relacionada con ISA por encontrarse en alguno de los 
siguientes supuestos

(a) Una persona, o un familiar cercano a esa persona, está 
relacionada con ISA si esa persona es miembro del 

personal clave de la gerencia de ISA o del controlante de 
ISA.

(b) Una en�dad está relacionada con ISA si le son 
aplicables cualquiera de las condiciones siguientes:

i. La en�dad e ISA son miembros del mismo grupo (lo cual 
significa que cada una de ellas, ya sea controladora, 
subsidiaria u otra subsidiaria de la misma controladora, 
son partes relacionadas entre sí).
ii. Una en�dad es una asociada o un negocio conjunto de 
ISA (o una asociada o negocio conjunto de un miembro 
de un grupo del que ISA es miembro).
iii. La en�dad está controlada o controlada 
conjuntamente por una persona iden�ficada en (a), esto 
es, por un miembro del personal clave de la gerencia de 
ISA o del controlante de ISA.

Personal clave de la gerencia o dirección: son aquellas 
personas que �enen autoridad y responsabilidad para 
planificar, dirigir y controlar las ac�vidades de una 
en�dad, directa o indirectamente, incluyendo cualquier 
director o administrador (sea o no ejecu�vo) de esa 
en�dad. En el caso de ISA son los miembros de la Junta 
Direc�va, los miembros de la Alta Gerencia de ISA y los 
directores con facultad para tomar decisiones de alto 
impacto financiero. 

https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/02/Directriz-corporativa-para-las-transacciones-comerciales-con-partes-relacionadas.%E2%80%8B.pdf
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https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/02/GestionAnticorrupcionyAntisoborno.pdf


4

Todas las transacciones Materiales serán analizadas por 
el Comité de Auditoría y Riesgos, para lo cual se 
someterá a su consideración el informe establecido en 
el numeral 1 – Análisis y valoración.



La Vicepresidencia de Auditoría Corpora�va 
presentará anualmente un informe de las 
transacciones No Materiales celebradas por ISA con 
sus partes relacionadas al Comité de Auditoría y 
Riesgos, a �tulo informa�vo.



1.3.6 Transacciones con las empresas 
del grupo al que ISA pertenece  

A par�r de la aprobación y divulgación de este 
procedimiento, las transacciones comerciales entre ISA 
y las empresas que hacen parte su mismo grupo (cuyo 
controlante es Ecopetrol), en aquellos casos en los que 
ISA tenga la calidad de contratante, se regirán por lo 
aquí dispuesto y se considerarán contratos exceptuados 
del Reglamento para la Adquisición de Bienes y Servicios 
de ISA.

Para transacciones recurrentes y no materiales entre 
ISA y las empresas de su grupo, como la prestación de 
servicios, se podrán acordar contratos marco que se 
desarrollen mediante la suscripción de órdenes de 
servicio, en las cuales se podrán establecer mecanismos 
de iden�ficación y aprobación diferentes de los 
señalados en los numerales 1 y 2 de este Procedimiento, 
los cuales en cualquier caso deberán garan�zar una 
adecuada iden�ficación de la transacción, las partes de 
la misma y evidenciar que éstas se realizan a precios y en 
condiciones de mercado, con su debida documentación, 
así como cumplir con los demás aspectos de la Directriz 
Corpora�va N° 77 Transacciones Comerciales con Partes 
Relacionadas. El registro, control y revelación de estas 
transacciones será el establecido en este 
Procedimiento.
 





o
adquirir acciones de ella mientras estén en ejercicio de 
sus cargos, sino cuando se trate de operaciones ajenas a 
motivos de especulación y con autorización de la Junta 
Directiva, otorgada con el voto favorable de las dos 
terceras partes de sus miembros, excluido el del 
solicitante, o de la Asamblea de Accionistas, con el voto 
favorable de la mayoría ordinaria prevista en los 
Estatutos Sociales, excluido el del solicitante. 

Los administradores y trabajadores no podrán comprar 
ni vender directa o indirectamente, a través de 
interpuesta persona, acciones de la Sociedad desde que 
el momento en que tengan conocimiento de que se 
están adelantando operaciones relevantes, tales como 
una Oferta Pública de Adquisición (OPA), fusiones o 
escisiones, hasta que la operación haya finalizado y el 
cierre de la misma se haya revelado al mercado como 
información relevante. 

https://www.isa.co/es/grupo-isa/composicion-accionaria/
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/02/Acuerdo-60-de-2006-1.pdf


Por información sustancial se entiende aquella que un 
inversionista usual del mercado tendría en cuenta para 
tomar la decisión de vender, comprar o conservar un 
título. Si hay duda sobre el carácter sustancial de la 
información, el administrador o trabajador se 
abstendrá de realizar la operación hasta tanto la Junta 
Directiva para el caso de los miembros de Junta y del 
Presidente, o el superior inmediato para el caso de los 
demás trabajadores de la Sociedad, se pronuncie al 
respecto. 

Para tal  efecto  el  interesado  expondrá  o  en  forma 
clara y detallada las características de la operación,  la 
información  que  posee,  y   cómo llegó a su 
conocimiento tal información. 





Corresponde a la Junta Direc�va, a través del Comité de 
Gobierno Corpora�vo, Sostenibilidad, Tecnología e 
Innovación, y al Presidente de ISA velar por el 
permanente cumplimiento de las medidas específicas 
respecto del gobierno de la Sociedad, su conducta y su 
información, compiladas en el presente Código de Buen 
Gobierno.

Los accionistas e inversionistas podrán reclamar a la Junta 
Direc�va el cumplimiento efec�vo del Código de Buen 
Gobierno, presentando su pe�ción por escrito y 
debidamente sustentada. La Junta Direc�va podrá 
nombrar un Comité especial para el conocimiento de 
estos asuntos.





Política de Remuneración de la Junta Directiva

Política de Sucesión de la Junta Directiva

Política del Revisor Fiscal o Auditor Externo en ISA y sus empresas

Reglamento de la Asamblea General de Accionistas

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Directiva

Sostenibilidad, Tecnología e Innovación

y Riesgos

https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/01/Remuneracio%CC%81n-de-la-Junta-Directiva-1.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/01/Reglamento-de-funcionamiento-AsambleaGeneral.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/02/602bd14e49e7e-602bd14e49e7fAcuerdo-118-Comite%CC%81-GobCorp-Sostenibilidad-y-Riesgos.pdf.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2022/05/Acuerdo-129_ReglamentoComiteGobiernoCorporativoSostenibilidadTecnologiaeInnovacion.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/04/Documento-Consulta_Acuerdo_117_Reglamento_Comite_de_Talento_Organizacional_ISA.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2022/05/Acuerdo-128_Reglamento_Funcionamiento_Comite_Auditoriay-Riesgos.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/04/Documento-Consulta_Acuerdo_107_Reglamento_Comite_de_Negocios_ISA.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/06/Sucesion-de-la-Junta-Directiva-1.pdf
https://isasapaginaswebisa001.blob.core.windows.net/paginawebisawordpress/2021/01/Poli%CC%81tica-del-Revisor-o-Auditor-fiscal.pdf


Modificaciones y Adiciones



Modificaciones y Adiciones
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(7) Título 6, incorporando al Código la Directriz 
Corpora�va y el procedimiento para la iden�ficación, 
valoración, aprobación, relevación y supervisión de 
las transacciones comerciales entre ISA y sus partes 
relacionadas, aprobado por el Comité de Gobierno 
Corpora�vo, Sostenibilidad y Riesgos mediante el 
Acta 2010 del 29 de octubre de 2020, de acuerdo con 
las funciones asignadas a este Comité por la Junta 
Direc�va.

(8) Introducción, Título Preliminar, Título 1, Título 2,
Título 3, Título 4, Título 5, Título 6 reflejando el
ingreso desde el 8 de febrero de 2022 de ISA al grupo
empresarial Ecopetrol y el rol de ISA dentro de dicho
grupo, como consecuencia de la configuración de
control con unidad de propósito y dirección entre
Ecopetrol e ISA; así como la actualización de la
conformación, período y requisitos de independencia
de la Junta Direc�va, presidencia de la Junta Direc�va
y los Comités de Junta; elección del Presidente de la
Sociedad; plazo y prohibiciones del Revisor Fiscal, de
conformidad con las reformas estatutarias que
constan en la Escritura Pública 1244 del 20 de abril de
2021 por la cual se protocolizó la reforma parcial de
los Estatutos Sociales de la Sociedad, aprobada por la
Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada
el 26 de marzo de 2021 y la Escritura Pública 1400 del
3 de mayo de 2022, por la cual se protocolizó la
reforma parcial de los Estatutos Sociales de la

Sociedad, aprobada por la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas celebrada el 25 de marzo de 
2022. Adicionalmente, se incorpora en el Título 2 
lo dispuesto en el ar�culo 6 de la Ley 2069 de 2020; se 
actualiza cierta terminología de acuerdo con 
la estrategia ISA 2030; se elimina la referencia de 
ciertas Polí�cas Corpora�vas de acuerdo con la 
actualización de las Polí�cas Corpora�vas aprobada 
por la Junta Direc�va según consta en el Acta 831 
del 29 de mayo de 2020; y se actualizan los nombres 
y funciones de los Comités de la Junta Direc�va de 
conformidad con los Acuerdos 128 y 129 del 26 de 
abril de 2022 de la Junta Direc�va, por los cuales 
se reglamentan el Comité de Auditoría y 
Riesgos y el Comité de Gobierno Corpora�vo, 
Sostenibilidad, Tecnología e Innovación de la Junta 
Direc�va respec�vamente.
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